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üONEST!BÁD Y RESULTADOS
2021-2024

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL                                                                         ¡
DE CEllTRO 2021 -9024

10 DIRECCION  DE ADMINISTRACION
CONTRATO No.:   CABl-23-2024Z                                         ,
FECHA:01  DE  FEBRERO  DE  2024~                                        ,
IMPORTE TOTAL: $65,003.79  '                                        i
CONCEPTO: ARRENDAMIENT0  DE  BIEN  INMUEBLE+
MODALIDAD:  PARTICIPACIONES  REMANENTEó'         '
OFICIO DE AUTORIZACIÓN:  DP/SPR/000495/2024 í
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:  P005  POLITICA Y GbBIERNO    ~
UNIDAD ADMINISTRATIVA:  10  DIRECCIÓN  DE ADMINISTRACIÓN  z-
LOCALIDAD:  001 CD. VILLAHERMOSA~                            i
PARTIDA AUXILIAR:  32201 ALQUILER  DE  EDIFICIOS!Y  LOCALES     ~
TIEMPO DE  ENTREGA DEL BIEN ARRENDADO:  30 D[ ABRIL 2024  ~

CONTRATO     DE    ARRENDAMIENTO     DE     BIEN     INMUEBLE    QUE     CELEBRAN     POR     UNA    PARTE,     EL
C.  ROBERTO  PEREZ  ACOPA,-riQUIEN  EN  L0  SUCESIVO  SE  LE  DENOMINARÁ  "EL ARRENDADOR"  Y  POR
LA  0TRA  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  bEL  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO,  QUE  EN  LO
SUCESIV0   SE   LES   DENOMINARÁ  ``EL  ARRENDATARIO",   REPRESENTADO   EN   ESTE  ACTO   DE   FORMAI

CONJUNTA  POR  LOS  CIUDADANOS  M.A.  GUSTAVO,ARELLANO  LASTRA,|N  SU  CALIDAD  DE  DIRECTOR
DE  ADMINISTRACIÓN 'Y  EL  M.A.  DANIEL CUBERO  ¢ABRALES,  SINDICO  DE  HACIENDA,  A  QUIENES  EN
SU    CONJUNT0    SE    LES    DENOMINARAN    '`LAS    PARTES",    AL   TENOR    DE    LAS    DECLARACIONES    YI

CLÁUSULAS  SIGUIENTES:                                                                      ,

DECLARACIONES

1.        Declara  "ELARRENDADOR":                                              !
1

1

l.1.-Ser ciudadano ,  mayor de edad, en  pléno uso de susfacultades
la   Constitución    Política   de   los   Estados 

os que le otorga
omicilio    en

0,   ldentificándose  con   la
credencial     para    votar    expedida     por    el     lr`stituto     Nacional     Electoral,     clave    de    elector:

  y  Clave  Única  de  Registro  Poblacional:

E=

,  registro  número

1.2.-Ser legítimo propietario del  bien  inmueble ub lca do en  la Calle José Nicomedes  Ramón, #228, Villa
Macuitepec,Zen    Municipio   de   Centro,fabásco,    con    una   superficie   total reno

rte.-2 Con  siguientes  hedidas y colindancias  al  Noconstrucción  de  ,ro n 1 a s
  a r.-

-_/=-T-

con 
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al  Este.
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Con ,  al  Oeste.- .  con  calle  José  Nicomedes  Ramón,  y  cuenta  con
dos  niveles de  construcción,  de  los cuales ``EL ARRENDATARIO''  ocupa  en  su totalidad;   conforme

lo   acredita  con  la  Escritura  Pública  número  1,OP1  (mil  uno),  volumen  número  Xxl  (veintiuno),  de

fecha  18  de  marzo  del  año  1988,  expedida  porlel  Licenciado  Ramon  Hipólito  Hernández Aguayo,

Notario   Público  adscrito  a   la   Notaría   Pública   húmero   19,   en   ejercicio  y  con   adscripción  en   el

municipio de Centro, Tabasco,  en  donde se hacé constar ei contrato de donación, que celebran de
una  parte  la  Señora  ,  como  donante;  a favor del  C.  Roberto  Pérez

Acopa,   como   donatario;   sobre   el   predio   en  |cuestión;   inscrito   en   el   Registro   Público   de   la
Propiedad  y  del  Comercio  de  Villahermosa, Tapasco,  con  fecha  28  de  Abril  del  año  1988,  bajo  el
número  2916  del  libro  general  de  entradas;  a  folios  del  13,993  al  13,997  del  libro  de  duplicados
volumen  112; quedando afectado por dicho contrato el  predio número  a folio 125 del libro
mayor  volumen  302.-REC.  no.  8  097037.  Por  lp  que  se  encuentra  legalmente  facultado  para  la
celebración del  presente contrato.                              1

'

1

.3.-Que  e,  predio  descrito  en  la  dec,aración  que  ántecede,  se  encuentra  catastrado  baJ.O  ,a  Cuenta

predial ; al corriente en el pago del  lnipuesto Predial/
1

1

l.4.-Que su  Registro  Federal de Contribuyente es  PEAR630828PQ3; y'que se encuentra  al corriente en
el cump,imiento de sus ob,igaciones Fisca,es' ségún formato 32  D de, SAT. ,

1

l.5.-Que conoce plenamente el contenido del Códigb Civil  para el  Estado de Tabasco vigente; así como

todas  las  leyes  y  reglamentos  de  los  Estados  Únidos  Mexicanos,  que  regulan  la  Contratación  y
1

Arrendamiento del bien  inmueble motivo de este contrato.
1

1

l.6.-Que  cuenta  con  todas  las  autorizaciones  y  curiple  con  todas  las  disposiciones  y  requerimientos

legales o administrativos aplicables,  necesarios para  la celebración de este contrato.

1

1'.7.-Speeñr::anac,::,°u::c::C:`¡e°ni:r:a::ejc:::Ñ:co°#eydeic::¡::|ta2S25,;v:|,¡:¡C;:¡c°u|:es;eac:¥:anstr::Tcaabr:::::~

1

11.  DECLARA  ``EL ARRENDATARIO" A TRAVÉS  DE  SUS( REPRESENTANTES: E=

¿<,---C
Il.1.-Que   de   conformidad   con   el   artículo   115   de|   la   Constitución   Política   de   los   Estados   Unidos

Mexicanos, 64 y 65 de  la Constitución  Política dÉI  Estado Libre y Soberano de Tabasco,1, 2 y 3   de
la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  c|e  Tabasco,  el  Municipio  es  la  base  de  la  división

territorial y de  la  organización  política  del  Estadp,  con  personalidad jurídica,  patrimonio y libertad

para  administrar su  Hacienda  Pública; teniendol dentro de sus funciones  primordiales el gobierno
1

democrático   de   la   comunidad   para   la   promdción   del   desarrollo   y   para   la   prestación   de   los
servicios  públicos.                                                                       i

ll.2.-Que la  Presidenta  Municipal  es el  Órgano  Ejecutwo del Ayuntamiento,  previsto en  los artículos

fracción  11,  65, fracciones  1 y Xxl,  69 de  Ley Orgánica  de  los  Municipios del  Estado  de Tabasco,. y

ac:i::e;sn%te#Sa'°g¢e'desaü°
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municipal;   mismo  que  para   el  ej.ercicio  de  su§  funciones  ejecutivas,   cuenta  con   dependencias
1

administrativas  para  una  mayor eficacia y eficienfia de su gobierno, entre  las que se encuentran  la
Dirección  de Administración,  prevista  por el artícHlo 73 fracción  lx del ordenamiento  legal  citado.

1

ll.3.-Que   el   artículo   86  fracción   11   de   la   Ley  Orgánica   de   los   Municipios   del   Estado  de  Tabasco,

establece que corresponde a  la  Dirección de Administración,/adquirir y distribuir en  los términos
de las disposiciones  legales,  los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados para
la  realización  de  los fines  del  Ayuntamiento;  púdiendo  suscribir en  representación  de  la  persona
Titu,ar  de  ,a  Presidencia  Municipa,,  toda  c,asé  de  contratos  necesarios  para  ,a  adquisición  de
bienes  muebles,  prestación  de  servicios,  arrenqamiento  de  bienes  muebles  e  inmuebles y todos
aquellos  necesarios  para  la  correcta  administhación  del  Ayuntamiento,  de  conformidad  con  el
artículo  194 fracción XXV del  Reglamento de  la Administración  Pública del  Municipio de Centro.

1

.4.-Que  con  fecha  o5  de  octubre  de,  año  202|'  ,á  C.  L|CENC,ADA YOLANDA  DEL CARMEN  oSUN4,
HUERTA,/Presidenta  Municipai  de  Centro,  Tabásco;  en  términos  dei  artícuio  65  fracción  Xvi,  7i

párrafo tercero,  73, fracción  lx, y 75  de  la  Ley qrgánica  de  los  Municipios  del  Estado de Tabasco,
y 28,  fracción  lv del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro, Tabasco;
designó  al  M.A.  GUSTAVO  ARELLANO  LASTRA;fi¿omo  Titular  de  la  Direccíón  de  Administración;'

ejerciendo  las facultades  establecidas  en  los  artículos  86  de  la  Ley Orgánica  de  los  Municipios del

Estado  de Tabasco y  194 fracción  XXV del  Reglalmento de  la Administración  Pública  del  Municipio

de  Centro, Tabasco;  mismas  que  hasta  la  presehte fecha  no  le  han  sido  revocadas  o  limitadas  en
forma alguna,  por 1o que cuenta con facultades bara  la suscripción del presente contrato.

ii.5.-Que   el   M.A.   DANiEL   CUBERo   CABRALES,/én   su   carácter   de   Síndico   de   Hacienda'del   H.

Ayuntamiento Constitucional  del  Municipio de Centro,  acredita  su  personalidad  con  la Constancia

de  Mayoría  y Validez  de  la  Elección,  para  Presidencia  Municipal  y  Regidores  de fecha  10  de junio

de dos mil veintiuno, emitida  por e,  |nstituto  E,éctora| y de  participación ciudadana de Tabasco, y

con  el  acta  de  la  Sesión  de  Cabildo  de  fecha  05  de  octubre  del  año  dos  mil  veintiuno,  en  la  que
consta  la toma de posesión  e instalación del  H. fabildo  para el  Periodo Constitucional 2021-2024;
en  consecuencia,  conforme  io  prevén  ios  artíéuios  ig  y  36  fracción  Vi  parte  /.n //.ne,  de  ia  Ley
Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de Tabasco,  desempeña  el  cargo  de  Síndico  de  Hacienda,
vigilando que  la  aplicación  de  los gastos,  se  hada  cumpliendo  los  requisitos  legales y conforme al

presupuesto respectivo.                                                 |                                                                                   ,~-~  ,,

ll.6.-Que los recursos correspondientes al arrendahiento del bien  inmueble obj.eto de este contrato,

:eorí]nT[:Xb¡;rt:so::EnRñaor,go,asa¡:npar::upaue[:tos::EOEr+ZAaRd[;P::aLeÁvpur#rAa#]aENP+eos,u#ueersota:¡:epopoo5r
corresponder  a  la  Partida  Centralizada  32201  ALQUILER  DE  EDIFICIOS  Y  LOCALES,'será  ejercida

através  de  la  Dirección  de  Administración,  con  +ipo  de  gasto  de  PARTICIPACIONES  REMANENT.E;'
1

por consiguiente se solicita a "EL ARRENDADORÍ'  para que de conformidad a  lo establecido por el
artículo 2664 del Código Civil para el  Estado de Tabasco en vigor, otorgue en  arrendamiento a '`E
ARRENDATARIO'', el  bien  inmueble descrito en  declaraciones  1.2. del  pres

3de7

e contrato.
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í:{T¡:snm¡::eu:ba,:¡:¡:::ac¡:¡::::::¡íaa:,::::,¡:epn¡:MdEeR,Ásdoe,,¡c:tr::eyn:eutcoorj:::í::edse,,aa::ec::taaTí¡ae:te:
Ayuntamiento4uien  se  responsabiliza,  enterahente de cualquier controversia y responsabilidad
legal y administrativa  que se suscite con  el arrehdamiento del  bien  inmueble obj.eto del  presente

contrato.                                                                                             1

1

ll.7.-Que   Señala   como   domicilio   para   efectos   de   oír  y   recibir   citas   y   notificaciones,   aún   las   de

carácter   personal,   el   ubicado  en  AV.   PASEO  TABASCO   1401,   COLONIA  TABASCO   2000,   DE   LA

CIUDAD  DE VILLAHERMOSA,  CENTRO, TABAScq,  C.P.  86035.

1

lll.     DECLARAN  "LAS  PARTES":                                                         1

1

1

lll.1.-El  presente  contrato  se firma  con  fundamento|a  lo  establecido en  los  artículos  1906,1907,1909

al  1911,1913 al  1920,1925 al  1927,1929,1934í  1935,1937,1938,1940,1941,1946,1950,1953,
1955,1956,1964,1965,1967  al  1969,  2664  al|2666,  2671  al  2673,  2677  al  2689,  2692,  2695  al
2697,  2699  al  2702,  2706  al  2714,  2721 y 2724;! y demás  relativos  aplicables  del  Código  Civil  para

el  Estado de Tabasco vigente.                                         |

1

Ill.2.-Que  se   reconocen   recíprocamente  la   personplidad   con   que  comparecen  y  se  obligan   en   los

términos del  presente contrato.                                  i
1

III.3.-Que  es  voluntad  de  ``LAS  PARTES''  celebrar el  bresente  contrato,  por  lo  que  ``EL ARRENDADOR''

otorga  en  arrendamiento  a  ``EL ARRENDATARlq'',  el  bien  inmueble  descrito  en  la  declaración  1.2.

manifestando.su  conformidad  en suj.etarse  librehiente y sin  coacción  alguna  a  las siguientes:

CLÁUSULAS

I

PRIMERA.   OBJETO.                                                                                   1
1``EL ARRENDADOR"  otorga  en  arrendamiento  q  `'EL ARRENDATARIO'',  el  bien  inmueble  ubicado

en  la  Calle José  Nicomedes  Ramón  #228,  Villa  Macultepec,  en  Municipio  de  Centro,  Tabasco;  Por

su  parte  ``EL ARRENDATARIO"  recibe  el  bien  inhiueble  antes  descrito  a  su  entera  satisfacción  en

las  condiciones  en   que  actualmente  se  encuehtra   de  acuerdo  a   las  inspecciones   realizadas  y
señaladas en el anexo número 1, que forma par[e integral del presente instrumento jurídico.

SEGUNDA. PRECIO Y FORMA DE  PAGO.
Z-í---c

``EL  ARRENDATARIO"   por  conducto  de   la   DireFción   de   Finanzas,   pagará  a  ``EL  ARRENDADOR"

como  contraprestación  por el  arrendamiento  dél  bien  inmueble  descrito  en  la  Cláusula  PRIMERA

del  presente  Contrato,  la  cantidad  de  $65,003|791SESENTA  Y  CINC0  MIL  TRES  PESOS  79/10
M.N.)Á9n  la que se incluye el  lmpuesto al valor Agregado.

``LAS  PARTES"  acuerdan  que  la  cantidad  descrita  en  el  párrafo  que  antecede,  corresponde  a  1

1  año| 2024,ffiismo  que  será  cubierto  de  la  siguient
da   uno   pbr   la   cantidad   de   $21,   6

4de7

(VEINTIÚN    MIL



!Contrato de Arrend?miento de Bien lnmuebTe]

SEISCIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  PESOS  93/100 |M.N.);fn  la  que  se  incluye  el  lmpuesto  al  Valor

Agregado,  previo comprobante fiscal que exhiba y presente "EL ARRENDADOR''.

1

::::r8o°dsee,:eoar':Zr:orád:|a'::r°ef:C::taasbíeec::oD:rne:::Psnh::¡,F::.anzasdelMunicipiodecentro,Tabasco,

1

Los comprobantes que se presenten para el cobro del arrendamiento, deberán cumplir con todos
los    requisitos    fiscales    exigidos    por   el    arti'cLlo    29-A    del    Código    Fiscal    de    la    Federación,

especificando  el  contenido  en  idioma  español,|el  concepto  a  pagar,  así como  las  deducciones  e
impuestos que causen  los conceptos del contrato, Ias cantidades a  pagar y el valor del  recibo.

1

1`'EL ARRENDATARIO"  procederá  a  efectuar  la  retención  correspondiente  a  "EL ARRENDADOR",

de  acuerdo  con  las  disposiciones  en  materia  fislcal  vigente  al  momento de su  pago.  Si  al término
del    plazo    establecido    en    la    Cláusula    TERC[RA    de    este    contrato,    se    acordara    cualquier
modificación  en  el  monto  de  lo  estipulado  en  esta  cláusula,  el  mismo  se  regirá  por  lo  dispuesto
en  el arti'culo 2721 del Código Civil  para el  Estado de Tabasco en vigor.

1

1

TERCERA.     VIGENCIA.                                                                          ,

La  vigencia  del  arrendamiento  será  de TREsrMFSES,  comenzando  a  partir del  día  O1'de  febrero'
del  año  2024'y  concluyendo  el  día  30fle  abriljdel  mismo  año,  pudiendo  ser  prorrogado  en  los
mismos    términos     por    el     peri'odo     que     ``hs     PARTES''    determinen;    sin     embargo,     "EL
ARRENDATARIO"  podrá  dar  por terminado  anticipadamente  el  presente  contrato,  avisando  por
escrito a  ``EL ARRENDADOR" con  30 días  natura|es de anticipación.

1

CUARTA.      USO  DELBIEN  INMUEBLE                                       1
``LAS   PARTES''   están   de   acuerdo   en   que   ``EL  ARRENDATARIO"   hará   uso   del   bien   inmueble

1

descrito  en  la  Cláusula  PRIMERA  del  presente  dontrato,  para  establecer  las  oficinas  del  Registro

Civil Número 04 íTcargo de la Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco.
"EL ARRENDATARIO"  para  realizar  alguna  adec+ación  o  remodelación  en  alguna  de  las  áreas  del

;ní:m:UEhe#:feDs°O:ie:::er::j:ár:e!e:S::nn:::r::;:erc:te:t;c::::j::a;,:s:e;á::e:t:ec,:aEUL::A:P:ezEt:Cn;óxn:AP:°¡r¿9,::e::';:aie`:::
su autorización  o negativa  para  realizar las adecüaciones o  remodelaciones.

QUINTA.      OBLIGACIONES  DE ``ELARRENDATARIO"i
:--t

Sin  perjuicio  de  las  obligaciones  convenidas  en|el  presente  contrato,  ``EL  ARRENDATARIO",  con

sujeción  a  ,as  moda,idades  que  estab|ecen  ,os  ártícu,os  2689,  2692,  2695  a,  2697,  2699  a,  2702,
2706 al 2714 del Código Civil en vigor en el  Estaqo de Tabasco, éste se obliga a:
a)  No   subarrendar,   ceder   ni   traspasar   en   tc}do   o   parte   el   bien   inmueble   objeto   de   este

1

documento,  así como a  no  ceder, gravar o enaj.enar en forma  alguna sus  derechos y obligaciones

que  se   derivan   de   este   contrato,   salvo   autorización   por  escrito   que   al   efecto   otorgue   "EL
ARRENDADOR'',  en  cuyo  caso  ``EL ARRENDATARIO"  desde  este  momento  se  compromete

n a impedir 0 limitar los derechos de "EL ARRENDADOR"
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b)  A  devolver  el  bien  inmueble  arrendado  emlas  mismas  condiciones  físicas  en  que  lo  recibió,

dentro de lo razonablemente posible y de acuerdo a  las inspecciones realizadas.
c)  A   cubrir   los   pagos   por   los   servicios   de   e'nergi'a   eléctrica,   agua   potable   (pozo   profundo),
teléfono y demás que se generen durante el usb y aprovechamiento del inmueble.

1

1

SEXTA.          OBLIGACIONES  DE `'EL ARRENDADOR''.  :
``EL  ARRENDADOR"  deberá  cumplir  con  las  opligaciones  que  le  imponen  los  artículos  del  2677,

2679,  2688,  2724  y  demás  relativos  aplicables  del  Código  Civil  para  el  Estado  de  Tabasco;  así
mismo,  se  obliga  a  no  ceder,  traspasar  o  enajFnar  de  algún  modo  en  todo  o  en  partes  el  bien

1inmueble  arrendado,  así  como  a  no  ceder,  grfivar  o  enaj.enar  en  forma  alguna  sus  derechos  y
obligaciones  que  se  deriven  de  este  contratq,  durante  el  tiempo  que  permanezca  vigente  el
mismo.                                                                                          ,

1

Es  obligación  de  ``EL ARRENDADOR" entregar él  inmueble sin  adeudo  alguno,  previo  al  presente

Arrendamiento, de los servicios existentes, comprobándolo de forma documental.

SÉPTIMA.     RESCISIÓN, SUSPENSIÓN  Y TERMINAclóN.              ^
"LAS   PARTES"   acuerdan   que   el   presente   cohtrato   podrá   rescindirse   unilateralmente   por  el

incumplimiento de cualquiera de las obligacionés contenidas en este instrumento contractual.
1

1

Así mismo,  ``EL ARRENDATARIO"  sin  responsabilidad  alguna,  podrá  suspender temporalmente  e

inclusive  dar  por  terminado  anticipadamente  él  presente  contrato,  en  términos  de  la  Cláusula
TERCERA de,  mismo,  con só|o comunicar,o  por éscrito a  "EL ARRENDADOR".

OCTAVA.    CONSENTIMIENTO

"  PARTES"  que  intervienen  en  la  celebracióh  de  este  contrato,  manifiestan  que  en  el  mismo
no  existe  error,  dolo,  mala  fe,  violencia,  lesióh,  ni  vicio  alguno  del  consentimiento  que  pueda

invalidarlo,  por lo tanto,  renuncian  a cualquier acción  derivada de lo anterior.

NOVENA.     RÉGIMENJURÍDICOYJURISDICCIÓN.
``LAS  PARTES"  manifiestan  su  conformidad  pata  que  este  contrato  se  rija  por  las  disposiciones

previstas  en  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Prestación  de  Servicios  del  Estado  de
Tabasco  y  su  Reglamento,  la  Ley  Orgánica  de  |los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco,  la  Ley  de

Presupuesto   y    Responsabilidad    Hacendaria    del    Estado    de   Tabasco    y   sus    Municipios,    su
Reglamento,  así  como  el  Presupuesto  de  EgreSos  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  el  Código
Civil vigente en  el  Estado de Tabasco;  por lo qu?  para  la  interpretación,  ejecución y controversias

que se  originen  con  motivo  del  presente  contra'to,  se someten  expresamente  a  la j.urisdicción  de
os tribunales competentes  con   residencia  en  ,á  ciudad  de vi,,ahermosa' Tabasco y por ,o tanto
renuncian   al   fuero   o   jurisdicción   que   pudiera   corresponderles   por   razón   de   sus   domicilios

presentes o futuros.                                                     i                                                                        ~=~ú-
_.

LEÍDO   QUE   FUE   Y   ENTERADAS   LAS   PARTES   DEL   CÓNTENIDO,   ALCANCE   Y   FUERZA   LEGAL   DE   ESTE

OR    CUADRUPLICADO    AL    MARGE
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CONFORMIDAD  CON  EL  CONTENID0  DE  SUS  CLAUSULAS,  EN  LA  CIUDAD  DE  VILLAHERMOSA,  CAPITAL

DEL ESTADO  DE TABASCO,  EL DÍA 0LflEL MES  DE  FÉBRERO ÓÉL AÑ0 2024.   '

.___.___.=i.__ii=---i-.i=.ññ
Director de Administración Si'ndico de Hacienda ~

Ayuntamiento de Centro.
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